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del referido material, co<u cargo a la sección decimoséptima, 
aplicación trescientos yeintitr^-seisciientois veintiuno, del vi
gente Presupuesto de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1740/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la adqumción medíante cotwwtso de 34 calderas regado
ras para los Servicios de Conservación de Carreteras de 
las Jefaturas de Obras Públicas,

Examinado el expediente de adquisición por el sistema de 
concurso de treinta y cuatro calderas regadoras para los Ser
vicios de conservación de Carreteras de las Jefaturas de Obras 
Públicas, por un importe de siete mijlones ciento cuarenta mil 
pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.-—Se autoriza al Ministerio de Obras Pú

blicas para adquirir mediante concurso público treinta y cuatro 
calderas regadoras para los Servicios de Conservación de CBr 
rreteras de las Jefaturas de Obras Públicas.

Artículo segundo.—Se aprueba el gasto de siete millones 
ciento cuarenta mil pesetas para la adquisición del referido ma
terial, con cargo a la sección decimoséptima, aplicación tres
cientos veintitrés-seiscientos veintiuno, del vigente Presupuesto 
de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1741/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la adquisición mediante concurso de 20 compresores, con 
destino a los Servicios Provinciales de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición por el sistema de 
concurso de veinte compresores, con destino a los Servicios 
Provinciales, por un importe de siete millones de pesetas, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Pú

blicas para adquirir mediante concurso público veinte compre- 
sores, con destino a los Servicios Provinciales, dependientes de 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.

Artículo segundo.—Se aprueba el gasto de siete millones de 
pesetas para la adquisición del referido material, con cargo a 
la sección decimoséptima, aplicación trescientos velntitrés^ls- 
cientos veintiuno, del vigente Presupuesto de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCXl
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1742/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la adquisición mediante concurso de 83 camiones, con 
destino a los Servicios Provinciales de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición por el sistema de 
concurso de ochenta y tres camiones, con destino a los Servi
cios Provinciales de la Dirección General de Carreteras, por un 
importe de veintinueve millones ochocientas ochenta mil pese
tas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Pú

blicas para adquirir mediante concurso público ochenta y tres 
camiones, con destmo a los Servicios Provindales de la Direc- 
tíóú. General de Carreteras.

Artículo seguziido.—Se aprueba el gasto de veintinueve millo
nes ochocientas ochenta mil pesetas para la adquisición del re
ferido material, con cargo a la sección decimoséptima, aplica
ción trescientos veintitrés^seiscientOB veintiuno, del vigente Pre
supuesto de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1743/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la realización mediante concurso de la redacción del 
proyecto y ejecución de las obras de <LVariante para 
supresión de la travesía de ViUafranca del Bierzo, con 
sujeción ai proyecto presentado por los respectivos lUñ- 
tadores, C. N. VI, de Madrid a La Coruñay> (León).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de la redacción del proyecto y ejecución de las obras 
de «Variante para supresión de la travesía de Vúlafranca del 
Bierzo, con sujeción al proyecto presentado por los respectivos 
licitadores, carretera nacional sexta, de Madrid a La Coruña», 
correspondiente a la provincia de León, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia veintisiete de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza ai Ministerio de Obras Públicas 

para contratar por el sistema de concurso la redacción del pro
yecto y ejecución de las obras de «Variante para supresión de 
la travesía de ViUafranca del Bierzo, con sujeción al proyecto 
presentado por los respectivos licitadores, carretera nacional 
sexta, de Madrid a La Coruña», debiendo darse cumplimiento, 
previo a la adjudicación definitiva, a las disposiciones de la 
Orden de veinticuatro de junio die mil novecientos treinta y 
dos sobre justificación de la cobertura del crédito correspondien
te a la ejecución de estas obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1744/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la realización mediante contratación directa de las obras 
de ^Modificaciones de las instalaciones de Moneada- 
Bifurcación, San Andrés-Condal, Sagrera y Pueblo Nue
vo, necesarias para la explotación normal de los rama
les de Moneada y Besos».

Por acuerdo de la Dirección General de Transportes Terres
tres de fecha veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres ha sido aprobado el proyecto de «Modificaciones de las 
instalaciones de Moneada-Bifurcación, San Andrés-Condal, 
grera y Pueblo Nuevo, necesarias para la explotación normal de 
los ramales de Moneada y Besos».

Se ha incoado el expediente para la contratación directa de 
las obras al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Har 
cáenda Pública, habiéndose justificado la necesidad para coordi
nar el ritmo de las obras y la explotación del servicio de que 
se adjudiquen directamente a la RENFE.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación dcl Cc^ejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para contratar y adjudicar directamente a la RENFE, sin las 
formalidades de subasta y concurso, las obras comprendidas en 
el proyecto de «Modificaciones de las instalaciones de Moneada- 
Bifurcación, San Andrés-Condal, Sagrera y Pueblo Nuevo, ne
cesarias para la explotación normal de los ramales de Moneada 
y Besós», por el importe de su presupuesto de contrata de vein
tisiete millones cinco mil trescientas treinta y nueve pesetas con 
un céntimo, que habrá de abonarse con cargo a la sección dieci
siete, aplicación número trescientos veinticuatro-seiscientos doce, 
coeficiente «A», del vigente Presupuesto de gastos del Estado, 
distribuido en las siguientes anualidades: Año mil novecientos 
sesenta y cuatro, doce millones de pesetas; año mil novecien
tos sesenta y cinco, quince millones cinco mil trescientas trein
ta y nueve pesetas con un céntimo; total, veintisiete millones 
dneo mü trescientas treinta y nueve pesetas con un céntimo.


